
 

 

 

EAD Trust, European Agency of Digital Trust, S.L. 

CERTIFICA 

Que la plataforma de gestión de firma biométrica 

Viafirma Documents ver. 3.5 

Desplegado por la entidad  

Viafirma, S. L. 

con CIF B-91815951 y domicilio social en:  
Glorieta Fernando Quiñones s/n – Edif. Centris 

41940 Tomares – Sevilla 

En el territorio: España 

Cumple, en lo referido a la gestión de la firma digitalizada los criterios definidos por 
esta entidad para que las firmas así gestionadas tengan la consideración de  

Firma Manuscrita Digitalizada Avanzada 

Número de certificado:  

FMDA-2018-013  
La autenticidad de este certificado puede comprobarse cotejándolo con el documento electrónico auténtico 

disponible en la siguiente URL: http://www.cartulario.net/documento/FMA9XFCWOI12NUTKL28M  

Expedido en Madrid, el 15 de febrero de 2018 

 

 

 

 



 

 

Este certificado da derecho a la entidad citada a utilizar los símbolos y marcas 
comerciales que permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos de la auditoría 
en su documentación y en los materiales publicitarios de la empresa y del sistema.  

Este certificado se expide tras llevar a cabo una auditoría del sistema que tiene en 
cuenta, sus aspectos tecnológicos, operativos y de cumplimiento legal respecto a la 
normativa aplicable en el territorio identificado en el certificado. 

Entre los aspectos sobre los que se realiza la auditoría, cabe destacar que el sistema 
cumple los siguientes principios: 

1. Captura de elementos biométricos dinámicos de la firma asociados a sus datos 
de producción 

2. Vinculación biunívoca de los elementos biométricos con el documento firmado 
3. Imposibilidad de incrustar la firma en otros documentos  
4. Autenticidad del documento y vinculación con el firmante  
5. Confidencialidad de los datos biométricos y Protección de la información  

conforme a la LOPD  
6. Posibilidad de comprobar la firma por el titular  
7. Posibilidad de demostrar la validez de la firma en un proceso litigioso  
8. Simetría probatoria  
9. Soporte duradero  
10. Existencia de un procedimiento de detección y notificación a la autoridad de 

protección de datos de incidentes de seguridad que afecten a datos de carácter 
personal. 

Las entidades finales que hagan uso de la plataforma deben considerar que existen 
aspectos de cumplimiento legal que dependen de su propia implementación y son 
ajenos al ámbito de actuación de la plataforma. 

 

El certificado lo expide: 

EAD TRUST, European Agency of Digital Trust, S.L. Sociedad inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, en el tomo 26.403, folio 63, sección 8, hoja M-475828, con CIF: 
B85626240 y domicilio en: 

 
C/ Alba, 15 
28043 – Madrid (España) 

 

 
Este certificado es válido por tres años, pero puede ser revocado en caso de que se incumplan los 
requisitos del esquema en las auditorías anuales de mantenimiento. Este certificado puede no aplicar 
a versiones diferentes de la señalada. 
 

Más información:  http://firmadigitalizada.net/ 
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